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DE TEñTROS 
. 

«La Leyenda de! Maestro. » 

La falta de costumbre es causa de curiosidad. 
Eso me ocurrió cuando ví anunciada en las car

teleras de Madrid la comedia en dos actos de don 

• 
como en tiempos antiguos, sino enaltecida, ensal
zada, rodeada de una aureola de abnegación y 

:; sacrificios que pone ante los espectadores la res
ponsabllídad de los gobiernos y la inhumanidad 
de las leyes que nos abandonan en la corriente 
arrolladora de la evolución social yen el momento 

" de la desgracia . 
: ' 
',! El asunto de la obra es real, no es producto de 
:: la fantasía del autor, y admira la verdad Con que , 

el Sr. Ra mas Martin ha llevado al teatro el asunto 

José Ramos Martín, titulada La leyenda del Maes- .. 

El final del primer acto conmueve par su sen
cillez: el Maestro sentado en su sillón aprisiona 
entre las manos las planas escritas por sus alum
nos, y quédase dormido canturreando entre sue-

. 
tro. Como esta palabra, unida a la de leyenda, me 
sugiriese cierta relación con el Magisterio, quise 
comprobarlo, acudiendo a la representación de 

dicha obra que todas las noches se pone en escena 
en el teatro Cervantes. Mi curiosidad nacía de 
que no era costumbre ver en el teatro el nombre 
del Maestro, sino asociado al ridículo. 

Pero confieso que me alegró mucho el acudir a 
la representación de la citada obra, y creo que no 
debía quedar ni un solo Maestro nacional que no 
la conociera, ni un solo pueblo en donde no se 

representara, aunque fuese en tosco escenario. 

· , I 

• 

ños la tabla de multiplicar, mientras Jos niños , 
que van a entrar en clase, desfilan ante él besando 
su mano por indicación del joven compañero que 
les sustituyó en la Escuela. 

En el segundo acto se manifiesta la ingratitud 
del discípulo que deja sin contestar una carta en 
la que su Maestro le suplicaba auxilio cuando falto 

:i de recursos y arrojado a la calle, ve las negruras 
• 

'1 de la pobreza. 
, ¿No es inhumana la ley que asi Jo ordena? Mas 

, i la hija del protagonista simula recibida la carta 
• , 

• · . Encierra tantas verdades, encierra tan grandes 

amarguras, esta tan magistralmente planeada, 
que, sin duda, fué inspírado el autor por un pro
fesional, o un caso practico tocó en las fibras de " 

!: 

que se espera, y Con sus ahorros hace ver al po-
brecito padre que existe grandeza de alma en el 
discípulo, y de este modo para el rudo golpe de 
la desilusión engendrando esperanzas para satis

su sensibilidad para tocar la contemplación del 

caso en asunto escénico. 
Aparece la figura del Maestro, na ridiculizada 

, ¡ 
• • 

facer el ocaso de una vida. La hija acaba pOr otor-
:1 gar su mano al nuevo Maestro, joven, culto, lu
;\ chadar y mártir, y así la casa sigue a todos co-
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bijando mientras el viejo Maestro vivirá confiando 
en recobrar la vista perdida para poder dedicarse 
a la ingrata tarea de enseñar al que no sabe. 

ESTEB.~~ ChL~'~AQUE. 
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Sección oficial. 

PROPUESTAS 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

Concurso de ÍJlgreso de Maestros i11!erillos ascmdidos 

a propietarios. 

l:'ub!icadas las propuestas del expresado concurso 

formuladas Bor los Rectorados de los diez distritos 

universitarios y transcurrido el término señalado 

para reclamaciones, como asimismo para la elección 

de plazas por 10$ interesados que han sido propues~ 

tos para dos o más Escuelas; no'habiéndose presen

tado ninguna rec!amaci6n contra las propuestas de 

esta Universidad y vistas las comunicaciones recibi

das sobre aceptación y renuncia de ¡as vacantes 

adjudicadas a los aspirantes del mencionado concur_ 

so; de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

quinto de la Orden de la Dirección general de Pri

mera enseñanza, fecha 5 de Junio tiltimo, este Rec

torado ha resuelto adjudicar las plazas nO aceptadas 

por los interesádos a quienes se confirieron en las 

propuestas publicadas en la <Gaceta de Madrid» del 

día 7 de Agosto tiltimo, a los concursantes más an~ 

tiguos que las han solicitado, según el orden de pre

ferencias, que no figuran en ninguna de las aludidas 

propuestas y expedir, con esta fecha, los oportunos 

nOmbramientos correspondientes a los interesados 

para las Escuelas que a continuación se expresan: 

Maestl'tJs 

22 D, Felipe Contreras, Culebras. 
34 Agustín Gragera, BujarrabaL 
48 Juan Mateo, Alboreca. 
49 Joaquín Arébalo, Corral de Calatrava. 
50 Anastasia Pascual, Palancares. 
51 Eduardo L6pez, l' resneda. de la Sierra. 
66 José Garrido, Losana. 
68 José á.tanasio Olivares, Monterrubio. 
75 Pablo Moreno,Jemeouño. 
85 Carlos Vícient, Valdearrecheta. 
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92 M.iguel L6pez, Horma.. 

97 Marcelino Mojera, Torrecilla del Ducado. 
102 Fernando Heroández, VilIoslada. 

109 Joaquín Sant, MantieJ. 
123 AntOnio Soler, Majaelrayo. 

I35 Faustino A. Rodríguez, Veguillas. 
139 Alejo Ballester, Torrecuadradilla. 

144 Rufino Arranz, Aragosa. 

147 Enrique del Amo, !tuero. 
I52 Rafae1 Sanz, Villa escusa de Palositos. 
159 José Domingo Agudo, Ribarredonda. 
165 Máximo González, Ribota. 
169 Juan Sánchez de Medina, Ruta. 
179 Pablo Herranz, Huertahernándo. 
I80 Cipria no Plaza, EIOrdia!. 
186 Vicente Hernanz, Chavida. 
191 José San martín, Estriégana. 
199 Julián Victoriano Carrillo, Villar de Cobeta, 
2I2 Francisco Pontes, la Puerta. 
214 Francisco González', San Andrés, 
232 Félix Martinez, La Miñosa. 
233 Celestino Melguizo, Sotodosos. 
237 Plácido G6mez, Casillas. 
246 Victoriano Niño, Pin!l!a de Modina, 
2\6 Dionisia L6pez, Cíncovil!as. 
257 Julio Muñoz, Villa nueva de Argecillas. 
259 Mariano Mocbales, Torremocha del Campo. 
270 Isaac Manue! Navarro, Sotos de Sepúlveda.. 
274 Eloy Morilio, Santovenia. 
279 Julio M. Muñoz, Castilblanco. 
297 Pantale6n Alonso An4rés, Fuentemizarra. 

3°4 Aquilino Colás y Malo, Morenilla, 

3°7 Migue! Virseda, Villa verde de MQntejo. 

3°9 AntOnio Baños, Buja!cayado 

322 Justo Más, Cascajares, 

323 José Gonzá1ez, Valtablado del Río. 

326 Antonio Sedín, Ocentejo. 

331 Celso Casares, La Cabrera. 
332 Joaquín Morales, Ciares. 

335 Juan Velasco, Tejares. 

361 Fidel Novaú, Turmiel. 

398 Martín Ricote, Congostrina, 

417 BIas Poyatos, OlmedilJas. 

459 Eugenio Romero, Bueoache de !a Sierra. 

469 Luis Alooso Guisado, Iruestre. 
486 Pedro Santos Laborda, la Huerce. 

Maestras 

I D."" María Cecilia Tomás Andrés, FuenUana. 
I5 Eusebia Pillado, Casasana. 
2% María Patrocinio de Míchelena¡ Oteruelo del 

Valle. 
27 María Rodríguez, Las Cabezadas. 
.29 Elvira Vallejo, Ribatajada, 
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35 
49 
53 
57 
68 
72 
99 

104 

120 
124 
126 
131 

145 
155 

'57 
158 
164 
167 
río 
176 
177 
180 

182 

183 
188 

191 

2031 

203 
204 
213 
227 
229, 

23° 
234 

237 
240 
248 
249 
0'9 -, 
268 
:269 
272 

27 8 

279 
306 

32 4 

!lIada .A.raceli Fernández, B2íbaJlmpia. 
María de las Angustias Sánchez, Tejadillos. 
Esperanza Ral., La Cierva. 
Dolores Aparicio l La Fuens2viñáo. 
Ana Diez, Villarejo Seco. 
Tomasa Isabel L6pez, Casas de Santa Cruz. 
Julia Calvete, Jocar. 
Maria Asunción Aneiara. SalmeronciHos de 

• 
Abajo. 

Elena Fuentes, Vega del Codorno. 
Julia Pellitero, La Tor:resaviñán. 
Maria de la Paz Palomo, Morillejo. 
Francisca Gayá, El PedregaL 
Elvira Martínez, Laguna Seca. 
Maria de la Torre, Rienda. 
Crisanta Molinos, Valdepinillos. 

,Maria Josefa Cano, Enjambre. 
Francisca Val lit, 1l'loraocheL 
Petra PedrO Zarzoso, Navalpotro. 
Manuela Diaz, Viana de Mondéjar. 
Luperia Plaza, Querencia. 
Carolina Cord6ba, Megina. 
Antonia Cantín, Cubillas. 
Práxedes :'1artínez, Garbajosa. 
Carmen Vela, Terraza. 
:María del Carmen Agüero; Cardeñosa. 
Alejandra Estalrích, Vasalobre. 
Eloiea Gil, BurgomilJodo. 
Mada del :Milagro Rulz, Peñalba de la Sierra. 
Regina R.odríguez, Hinojosas. 
Sofía Romero, Escalera. 
Juana Reguera, Valdesotos. 
María del Consuelo Azpiazu, Bocigano. 
Primitiva Patón, Vil!acadima. 
7vIada de los Dolores Sánchez, Canales del 

Ducado.· 
~1artina Yagüe, Vi!lalvilla. 
Dolores Cuenca, Iniéstola. ' 
Fructuosa Basilisa Vera, Olmeda de Cobeta. 
Purificación Córdoba, Abanades. 
Agueda Garda, AG!.obes. 
Guadalupe Baena, 'Fuembellida. 
Josefa Navarro, Matas. 
Dolores Bejano, 1.: .. Barbol!a. 
Francisca González, Oter. , 
Paul=o. Velasco, Alconadi!la. 
HipóJita Teresa Gallego, AldeaJázaro. 
Lucia Cal!e, Negredo. 

Se declaran desiertas, por falta de aspir ... ntes en 
condiciones legales a quienes poderlas adjudicar, las 
Escuelas correspondientes a la prov'lsión en i\Iaes. 

tros, siguientes: 
eoHados de la provinCia de Cuenca; Moto, Cas-, -

ti/novo, Codc~, A',que!a del Ducado, :\1azarete, Na· 

'[ 

I 

I 

i I 

" iI 
i 

harros, Ujados y Torremochuela, de Guadalajara; 
Laguna Rodrigo, AJdeasoña, Castiltierra y :\Iuyo de 
Segovia. 

Lo que se publica para general conocimiento.
~1adrid 24 de Octubre de I914. - El Rector, 
R. e()fute. 

* * • 

(Gaceta, 10 Noviembre). 

Real Orden 11 Noviembre. 

Resotvundll consulta del Director de la Escuela iVor
mal de lUdestros de Oviedo· aurea de la aplicadÓlI 
a ¡os a!u,;;710S de Escuelas Normales de la Rea 
Orden de r6 de Octubre último que conude ezáme
tres extraordinarios de utla o dos asigllaturas para 
tt"minar grados. 

Vista la consulta formulada por usía acerca de la 
aplicación a los alumnos de Escuelas Normales de 
la Real Orden -de r6 de Octubre Ciltimo, que conce~_ 
de exámenes extraordinarios de una o dos asignatu. 
ras para terminar- .grados, y teniendo en cuenta que, 
conforme a la disposición prírpera transitoria del 
Real Decreto de 30 de Agosto último, s610 podrán 
obtener el grado de Maestros elementales los que 
tuvieran entonces aprobadas todas las asignaturas 
correspondientes al mismo, con !o cual, respetando, 
por razones de equidad, la situación de estos últimos, 
se ratifica la tendencia g~neral en esta parte de la 
reforma, de suprim¡r para que en lo sucesivo el título 
elemental, ya que éste es a todas luces insuficiente 
para dotar a los futuros Ma"estros de la cultura gene
ra! y técnica que requiere el ejercicio de Su difiei¡ 
misión. 

Esta Direcci6n general ha resuelto manisfestar a 
V. S., para su conocimiento y para que se tenga en 
cuenta en los casos análogos, que, conforme al espí
ritu y a la letra del mencionado Real decreto sólo 
podrán bacer uso de la gracia concedida por dicha 
Real Orden los alumnos comprendidos en la misma 

. que aspiren a obtener el antiguo grado de }.hestro 
superior, \;lera no para el de demental, pues precisa 
para revalidarse de éste no tener ninguna asignatura 
pendiente de aprobación. 

Lo digo etc.-::\Iadrid, 1 I de ~ovjembre de 
J914.-Bulló,¡. 

(Gaceta, 16 Xoviembre). 

_ 7 5 -- 5 _ • """p,, ,,. , ., .. ,. .... , 

Comentarios 'Y noticias. 
Los Maes',ros n1ditues. 

Como consecuencia de la instancia y gestiones que se 
vienen poniendo en practica por vllrlos elementos y la 
Prensa, pidiendO la creación del Cuerpo de Maestros mi~ 
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litares, se- ha publicado la Real orden que a continuación 

transcribimos: 
"Vista la instancia presentada por el Director d~ la ~s· 

cue:a ::\ormal de Toledo, como -primer firmante, SUDscnta 
además por 'larios represelltanFes de la Prensa Y del ~a
gisterlo de aquella ciudad, en la que solicita l.a creacIón 
de un Cuerpo de ,vtaestros militares 91a adoPC1Ór: de me
aidas oue tiendan a disminuir el número de analtabetos, 
el.Rey"(q. D. g.) se ha ser"¡1jdo resO,\1er manifi:ste V. ~. al 
primer firmante para que éste pueda comunicarlo a los 
demás la satisfacción con que ha <,listo el levantado es
píritu 'que anima a Jo;; recurrentes, y que si bien, en la 
compleja e importante instrucción militar del soldado, a 
la cual presta el Estado preferente interés, puede ~ debe 
aprovecharse la colaboración del Magisterio espanol, no 
permiten las múltiples atenciones del Presupuest~, la 
creación de un Cuerpo que no responde a cna necesIdad 
orgánica y cuyo cometido puede desempeñar la j~ventud 
de! expresado Magisterio en su paso por las fIlas del 
Ejército, para 10 cual, tanto la vigente ley de Re~luta
miento como el Recilamento para su aplicación, próxImo a - . pabHcar,;e, consignan las ventajas y consideraCIones que 
se conceden al mencionado personal. 

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos,e.-

La movilidad del Magisterio. 

De tres mil pasa el número de instancias solicitando 
Escuelas en el Concurso general de traslado. 

Si se deducen los Maestros de Escuelas de 500 y 625 
pesetas que nO pueden acudir a ese Concurso, .I~s com
prendidos en las e;.:c!usiones que señale la condICIón te!
cera de la convocatoria y las Escuelas que se hallan Sin 

Maestros propiEtariOS, veremos que esos tres mi! solici
tantes reprl<Sentan una tercera parte de los Maestros que 
tienen condiciones para solicitar. 

Es un fenómeno que Siempre se repite y que revela el 
malestar del Nia~isterio que, a semejanza del enfermo 
Jargo tiempo encamado, quiere cambiar de postura para 
ver si disminuyen sus dolores. 

El Magisterio está mal. Se le ha asignado una escala de 
sueldos insuficientes para vivir, inferiores en la mayoría 
de los casos a los que reunia antes de la unificación, con 
mayores descuentos que entonces y con un encarecimien
to en la ~¡da que le imposibilita de atender ni a sus más 
apremiantes necesidades. 
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En estas condicionl<S, los Maestros se mueven, cambian· i 

de postura; pero la amarga realidad les dice a cada tras
lado que realizan, que el mal es más profundo, que no 
dependen de las localidades en que viven, sino de la mi
seria de las dotaciones que en unas y en otras no alcanza 
ni para alimentar a la familia. 

Convénzase el Sr. Ministro de la realidad de lo que 
decimos y recuerde que hay dotacioues de 1.100, 1.515 Y 
1.650 pesetas anuales, sin retribuciones y con el 6 por 100 
de descuento, y verá cuán difícil es la vida de esos Maes
tros, los unicos postergados en el reparto de los escasos 
aumentos del Presupuesto, y cuán justo ha de ser aten
derlos, pa~a o,ue dándoles siquiera lo necesario para vivir 
no tengan que buscar en los Concursos de traslado la 
buena ventura que Cas1 siempre se convierte en desengaño. 

Esta sería la manera más práctica de evitar en una 
buena parte la movilidad del Magisterio. 

Cuenta de material de adultos. 

Ya saben Jos .Maestros que para rendir la cuenta anual 
del material de adultos hay un plazo de un mes. 

Sobre este punto nos permitimos hacer las siguientes 
advertencias: 

l."" Cada Maestro dará cuenta de las ·cantidades que 
ha percibidO por este concepto. . 

2."" La carpeta será reintegrada, con un sello m6vll de 
10 céntimos e igualmente los recibos" que excedan de 
10 pesetas. 

5" Cada recibo deberá nevar la firma del perceptor 'l 
• • 

el V.o B.O del MaestrO. 
4." Para evitar extravíos conviene que vayan los reci

bos cosidos a la carpeta. 
. 5." Las cantidades perélb'ldas figurarán en una sola. 

cuenta aun cua"ndo se hayan cobrado los dos semestres. 

Aten cabos. 

Por Real orden de 16 de Octubre pasado se concedi~ron 
exámenes extraordinarios a los alumnos de varios Centros 
de enseñanza que les faltase una o dos asignaturas para 
terminar grados; pero hete aquí que, por otra Real orden 
que publicamos en la sección oficia! del presente número, 
no permite el mencionado examen a Jos alumnos del grado 
elemental a quienes falte una o dos asignaturas. Es el 
colmo. 

Tomamos de El Jlagislerio Espaflo!: 

",De! Fresupuesto. 

Las impresiones relativamente optimistas que ref!e~ 

jábamos en, nuestro artículo anterior, no han tardado en 
confirmarse. 

En la ultima reunión celebrada entre el Sr. Bergamín y 
los jefes de las minor,ías parlamentarias, parece haberse 
lle1,ado a una.transación. 

Según declaró a la salida de esa reunión el Conde de 
Romanones, las minodas acceden, desde Juego, a los au
mentos que se refieren a mejoras de sueldos en el MagisM 

terio. 
Drmtro de ese aumento de sueldos, parece haberse se

ñalado, de una manera categ6rica, la preferenc,ia para los 
de inferior categoría. 

No se considera posible dar, de una vez, toda la canti
dad necesaria para suprimir los sueldos inferiores a 1.000 
pesetas, y para transformar las categorías de 1.100, 1.575 
Y t .650. 

Conste que nosotros no creemos en esa imposibilidad, 
ni muchísimo menos, porque las cantidades que hacen falta 
para ésto, no podían comprometer, en ningún momento, 
el equilibrio del Tesoro; pero los que han de hacer la re
forma no están decididos a dar de una vez todo lo que 
hace falta ya cada paso invocan esa imposibilídad. 

Partiendo, pues, del punto de vista de los politicos, pa~ 
rece que la transformación de los sueldos se quiere hacer 
en distintas etapas o Presupuestos, y que en ésta se dará 
preferencia a los de la categoría de sOO pesetas, que, 
según las manifestaciones a que venimos refiriéndonos, 
pasarán todos de una vez a 625, consep)ando las retribu
ciones. 

No es defin"itiva, todavía, la f6rmula de arreglo. 
En cuanto a los gastos burocráticos y de alto personal, 

e! propósito de las oposiciones parlamentarias, es supri-
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mir, en absoluto, todos los aumentos que se piden; de esta 
suerte, parece que se rebajan los 9 mlllanes '9 pico que 
pedía el Ministro, a unos 4 romanes solamente. 

Entre los aumentos admitidos, parece que no va el refe
rente a Escuelas Normales. Se incluyen, en cambio, algu
nos para reparación de monumentos artísticos, que, según 
los datos presentados por el Ministro a la Comisión, son 
-absolutamente indispensables; pues, si las reparaciones 
nó se hiciesen en plazo breIJísimo, venaria la ruina defini· 
tiva de algunos de esos monumentos, '}, por consiguiente, 
Jos dafios serian completamente irreparables. 

Todavía creemos,.que ha de tardarse algunos días en la 
discusión de este Presupuesto, ;} por hoy nos limitamos a 
reproducir las anteriores impresiones que son, de mo· 
mento, las únicas interesantes para nuestros lectores.» 

Sirva de contestaciOn. 

Al entrar en prensa este número, leo nuestro estimado 
-colega El Eco Toledano de anti de ayer, en el que apare* 
-ce «Una aclaración», firmada por los Sres. Moya 'Y Garcfa 
BeJinchón, respecto al «Comunicado» que con fecha 15 de 
este mes les publicó el mencionado diario; y como en esta 
«Aclaración;} reconocen los comunicnntes, que el Vocal 
de la Junta local a quien aludíar., Sr. Rodríguez Urosa, al 
-ocuparse aquel organismo de la propuesta de Maestros 
para el desempeño de la clase de adultos, no hizo otra 
,cosa que emitir su parecer en favor de una causa loable, 
retiro las cuartillas, ya compuestas, en que refutaba varias 
afirmaciones gratuitas de aquel Comunicado, demostrando 
los fundamentos que ·me asistían para opinar como lo hice, 
r sigo opinando, que los Maestros interinos, mientras no 
se modifique la regla 4, a de la Real orden de '28 de Octu* 
bre de 1906, tienen perfectísimo derecho a turnar en aquel 
servicio con sus compañeros los propietarios.-SATGR* 
!'i"INO RODRÍGUEZ. 

, , 
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Hé aquí la .:Acl¡¡,ración» a que aludimos anteriormente: ;, 

" '"UNA ACLARACI6~.-E! Remitido inserto en estas ',' 
columnas, con fecha 13 del actual, pudiera considerarse· i] 

" 

como una censura a la Junta loca! de primera enseflanza, :1 
idea que no' estuvo en nuestro ánimo, al confeccionar las i 
correspondientes cuartillas. I 

Nuestro objeto fué, únicamente dar a conocer las dos \1, 

Reales órdenes que existen sobre el asunto, sin criticar ,1,,1 

acuerdos que (como el de incluir a los Maestros interinos ;1 
en el turno para el desempeño de las clases de adultos, !: 
teniendo en cuenta que 5610 cobran 500 pesetas anuales), ji 
están inspirados en un noble espiritu de altruismo, que '1\ 

i 1 somos los primeros en alabar. " 
Por otra parte; mejor informados de lo ocurrido en la ~I' 

se<1unda reunión de la Junta, hemos sabido que el acuerdo " 
b , " 

tomóse por unanimidad, sin que el vocal a quien aludíamos i,i 
en nuestras lineas, hiciese otra cosa que emitir su parecer 1, 
en favor de una causa loable, razón por la que nO hay.mo* 11 

tivos para dudar de su aptitud, reconocida por nosotros :1 
al final de nuestro escrito, hecho sin el menor propósito ii 

" ·de zaherir y molestar. '!'I 
Con esto creemos suficientemente aclarado este leve l' 

incidente, sin que por ello dejemos de opinar en conso* Ji 

nancia con lo resuelto por el excelentísimo señor rector. I 
Toledo 16 de Noviembre de 1914.-José .Mora Pérez y 1I 

José Garcia BeJinchón." 1,11 

JI 
¡'\cuerdos. ! 

Entre otros varios, tomó el Excmo. Ayuntamiento de 
-esta capital, en su sesión del día 18, el de arrendar la casa 

inmediata a las habitaciones que ocupa la vivienda de: la 
Sra. Maestra de Azucaica, para separar la clase Y, hacerla 
independiente de dicha vivienda, ordenando además al se
fior Arquitecto municipal formule presupuesto del costea 
que ascenderá sanear la casa-habitación de la citada pro* 
fesora. 

También acordó que las peticiones de obras en las Es* 
cuelas del 1.° y 5.~" distritos, pasen al Sr. Arquitecto para 
que formule el correspondiente presupuesto. 

~ ~ v: , 4 E . , ¿ • En E • " • " 
~ . 

" " .. • a E • • . 

Nota-s de la Sección. 

D.'" Emília de la Fuente, )'Iaestra jubilada de Tem
bleque, solicita el traslado de su pensi6n a ~Iadrid. 

POr haber sido nombrada ?\.faestra en propiedad 
de Nuño :\1oral (Cáce:-es), ha cesado en el desem* 
peño interino de la Escuela de niñ3.s de Torrico, 
D.~ Agueda LOrente y Bueno. 

También ha cesado por pasar como propietario a 
Ribarredonda (Guadalajara), el interino de Secci6n 
de la graduada de ViI!acañás, D. José Domingo 
Agudo. 

* ?* 

La ':'1aestra de Secci6n de la graduada de Puebla 
de Don Fadrique, D.a !'lIaría Teresa Diez, ha sido 
autorizad3. para ampliar estudios en el Colegio Na
ciona! de sordomudos y de ciegos. 

Les ha sidQ concedida licencia de treinta días por 
enfermedad, a D. Enrique Ant6n Cano y D.~ María 
Asunci6n Pleyán, Maestros de esta capital y de Vi
!1asequiJla, respectivamente. 

, 

Los :Maestros de Mazarambroz y Tarrico, don 
Lucio Yubero y Rauz y D. JuaoJosé Redrudlo, par
ticipan hallarse disfrutando la autorizaci6n que les 
ha. sido concedida para asistir en la Corte al curso 
breve de perfeccionamiento para MaestrOS. 

En virtud de renuncia ha cesado en su cargo la 
Maestra sustituta de Buruj6n, D.'" Inés Antonia 
González, 
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Por la Direcci6n general ha sido nombrada Maes
tra sustitL.:ta de Burujón, D.~ Isabel Patiño y c;astro. 

* . ~, '" 
D.a Francisca Martín Pa .... 6n ha cesado en el cargo 

de Maestra interina de la Escuela práctica de esta 
capital, en virtud de haber sido nombrada propieta_ 
ria de Oriñ6n (Santander). 

• _ '" :i: 

., 

~ 
~ 

~ 
¡i 
, ' ,1 

Le ha sido admitida "la renuncia de su cargo a la 1I 
Maestra interina de Castillo de BayueJa, . D.": Inés 11 

MarHn Aparicio. 

• * * 

En virtud del concurso de interinas, ha sido nom
brada Maestra en própiedad de Villarejo Seco (Cuen
ca), D." Ana L. Díez, que sirve como sustituta en 
~quivjas. 
. . 

.i I 
11 

I1 

! 
i 

En virtud del último concurso de traslado, han 
sido nombrados Maestros de Buenasbodas y €ardiel. 
D. Eusebio Barragán y Minaya y D. Luis Gar26n 
Burguillo, respectivamente . 

* .* 
D." Josefa Oliver Alcázar, se ha posesionado 

cargo de Maestra interina de Navamorcuende. 

* * • 

del 

Ha cesado en el cargo de Maestra interina de 
Castillo de Bayuela, D." Inés Martín Aparicio. 

• 
* * 

Han sido autorizados para tomar parte en los ejer
cicios de oposici6n a pl~zas de 2.000 pese-tas, los 
Maestros de Afiover de Tajo y Lagartera, D. Flo
rencia jiménez y D. Juan Jirnénez Clavería, respec-
tivamente . 

* * • 
Se ordena al Habilitado -de Madridejos reintegre 

al Tesoro los haberes de la Maestra propietaria que 
fué de dicho pueblo, D .... Dolores Peguero, y de la 
suplente D."" Victoria Acevedo, correspondiente a 
los meses de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre 
últimos. 

¡ ., " , _ 
, 7 77 

2 " n' ,= 'u tl'u" """""'" _' • 

1\1 cerrar la edición. 

Se ha posesionado del cargo de Maestra sustituta 
de Buruj6n, D." Isabel PatiBo y Castro. 

El Alcalde de Camarena participa el fallecimiento 
del Maestro jubilado D. Juan L6pez Covarrubias. 

En esta Sección y a disposici6n del interesado se 
halla el título de Licenciado en Farmacia, expedido 
a favor de D. Jaime Palomino y Montero. 

• x ~. - , 

Ha tomado posesi6n de su cargo el Maestro inte
rino de VilIanueva de Alcardete, D. Felipe del Cojo 
y Barrios. 

La Direcci6n general ha resuelto cese en su cargo 
el sustituto de A!monacid, D. José Calvo y Vicente, 
y ha nombrado para dicho pueblo a D. Eduardo 
Amor y Castaños. 

I 

! 
.' ¡. 

• 

• 
1 • , 

Hé aquí las últimas impresiones sobre el Presu_ 

puesto de Instrucci6n pública: 

..Continu6 hablándose anoche de la situaci6n crea

da entre las minorías parlamentarias y el S~. Minis

tro de Instrucci6n p6blica. 

El Sr. Bergamín, en cuantas conversaciones sostie

ne acerca del asunto, tiene especial cuidado en 

marcar que no se ha separado de la fórmula a que 

parecía ba.berse llegado en la reuni6n que con los 

jefes de minorías tuvo a fines de la última, y a la 

que concurri6 el Sr. Conde de Romancnes. 

Igualmente, no deja hacer constar que se ha mos_ 

trado propicio, como toda la Prensa ha publi.:-ado, a 

hacer las rebajas que le pedían; pero en aquellas 

partidas que, a su juicio, lo consienten, y que única

mente ha insistido en el extremo relativo a las Nor_ 

males, considerando que la nueva organización que 

a éstas ha dado fué a.cuerdo del Consejo de :Minis

tros, y por entender, además, que el aumento en Jos 

gastos que su funcionamiento produce no tiene el 

alcance que sl'lsupone. 

-Todo esto-añade el Sr. Bergamín-Jo he pun

tualizado, para que el día de mañar,a, en que la cues

ti6n se discuta en el salón de sesiones, no haya dudas 

acerca de lo que cada uno ha soste:Jido, 

El Sr. Dato no pierde la e5peranza rie llegar a una 
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inteligencia, como consecuencia de la discusi6n que. :: 
i ! 

habrá de tenerse. ii 
i ! 

D " esearfa que no se llegase a situaciones extremas; n , , , 
pero después de la tramitación que el asunto ha II 

, , 
tenido y de las transacciones hechas por el señor :1 

:1 
Bergamfn, accediendo a las peticiones de las mino~ :i 
rías en cuanto le ha sido factible, se cree en la neee

-sidad de apoyar al Ministro, convencido de las razo-

[les que le asisten. ! I 
'Si las minorías insistieran en su actitud y vinieran '1 

I 
discusiones amplísimas que retrasaran la aprobaci6n 

- -del Presupuesto, el Gobierno las aceptaría, haciendo 

la declaraci6n de que todos acepten la responsablli

.dad que respectivamente les corresponda. 

" , , 
" , , , 
: I 
! I 

, , i 
< , 

I 

Oropesa,-M. P, No echo en olvido el encargo de pro_ 
gramas; pero es que vamos con eso a paso de tortuga. 

Puente.-F. R. Recibí la tuya así como la muestra y 
demás que me enviaste, Gracias, ya te escribiré. 

A, S. No estén impaciente, que ya les 
Gl1adaml1r,- enviaré programas y detalles 

A, H. respecto a ellos. 
Torre Esteban Hambrán.-A. S. M. Quedó compla

cido el Sr. Lorente(D. Manuel). 
Caleruela.-A, R. Ya se le indicará oportunamente lo 

que tiene que hacer. 
P. Almoradiel.-C. B. No hay diplomas. 

'/y!onlearagón,-B. F. No hay diplomas ni medallas. 

n 7 

U " 
E , 1 , . 

¿¡ LL _El._ E".",m"L ca", &l= 

Las cNociones de Aritmética) para Es

cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 

que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 

que están declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

Además de Jo referente a Instrucción p(¡blica, las 

minodas se mostraban anoche sorprendidas por au

mento que se han llevado al Presupuesto de Fomen

to, separándose de lo convenido con ellas; es decir, 

que por lo que se ve, dicho Presuesto va a ser tam

bién objeto de gran discusi6n.» :1 de venta en todas las librerías de Toledo, 
, . "'. r - " , a ,ti 

, _ ,=", • , , ti ... = u :! Torrijas y Talavera de la Reina por el 

Correspondencia particular. 
, 

" , 
, 

, ! 

i 
Gáll'ez.-B. D. La escribí el 18, respecto a la matrícula 1 . , 

de su hijo. ': 
Vú.lde'lerdeja.-L. L. Idem id., íd., id. '1 
Oropesa.-M. M. C. Recibi la suya y desearé mejore i: 

5u enfermo. Enterado de lo demás y esté tranquilo con :¡ 
• Tespecto a su hijo. i! 

/J.fénlrida.-E. G. Recibí su última y cuartillas que :! 
publico. A esa señora que no merece gracias. No olvido 1! 

los programas. 1I 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los s~ñores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cuantos lo '501iciten de su 

autor. 
• 

ANUNCIOS 
NUEVO RETRATO 

DE 

DON ALFONSO XI" 
CON TRAJE DE CAPITAN GENERAL 

Esta oleografía, verdadera obra de arte} tirada en 16 colores sobre magnífico papel tela, 
tamaño 100 x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 
la librería especial de Primera ensefianza de 

GEbEJ!)ONIO M:A:RTIN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).--Toledo . 

• . - ","", '01' '¡' 
. 

Sigue vendiendose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros? material para escuelas. lientas al contado 
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librería de RAFc4éL GOMEZ-MEnOR 
COMERCIO. 57.-TObEDO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maesr 
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras: esferas
tintéros v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer ft su numerosa cliente
la cuenta con un material pedagógicO numeroso! de lo más moderno·conoddo.-Como Jos pre
ci~s son Jos más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Elí~eo Beclús . . -Geogrllfla Universal, (6 tomos)... . 24,00 B. Ur-osa8, •••• - Arí tOlé ti!:2 (d ocena.) •••. _ ....••• _ 4,:;;0-
Lafuttlte ... ... -Historia de Espllfla (25 tomos) •.•. 125,00-E. Vincenti ... . -E! Quijote de lss Escuelas.. ••.••• 2,60 

DiCCionario de la Real ACademia E. Solana... _Anuario de! Maestro, parA 1909... 2,00 
S. Oalleja ... .• _DiccioDario ilustrado .••.• '. •••••• 7,00 (lS.~ edición) .••..••.. " ••...•• 25,00 

E. Vera ...... . -Diccionario COmpleto de Lengua V . ..;!BcarZl1 ••• • _Trabajos rnanuall<s...... ...•••••• 2,00 
B. Fernández .. -Lecciones de Geometría.. .•• .••.• 1,00 

-----'----:; 
csstellsns .••..•....••••.. '.. . . 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro-meeáni
ea, que eompI"ende los siguientes tomos: 

L. A. BARRÉ.-Pequeña eneielopedia práctica de eons. 

Ptas. trueción, que comprende los tomos signiente-s: 

. Pt!'o6. 
1.° Manual elem"'llh.l de electric:dlld llldustrillJ..... 1,60 1.0 }IO\'imlento de tierras, fundaciones, and¡uDI¡¡jes. 1,60-
2.° Mallual'práctj~o del encllrg'ado de dh:l2mos y mo~ 2.° M ateriales de construcción (empleo y reSistencia) 1,60 

tores eJéctrlcos............................ 1,60 S.O Fábricas en general. •••..•.••.. •••. .•..••.••• 1.60 
PI Id 160 ·C··d . S.o i as y aeumn a ores...... ....•.. •••..... ....., 4. arplrltena e armar... .•.•.•. ••••.•...•• ..• 1,;6(} 

4'~ Las canl!.lizacioc.es eléctricas...... ••. •••.•.... 1,00 6.° Carpintería de taller....... •••••.•. ••..•. ••••• 1,60 
6.° .Fogonero coc.ductol"·de máquinas de .. .apor... ••• 1,50 6.° Construcciones wetálicae......... ••.. •••••..• 1,M 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo...... 1,5ü 7:' Cerrajería, ferretería y obras metállcas acce8orlse. 1.60 
7.° Gu!a ur8.ctica del alumbrado eléctrico .•••••.. ,. 1,50 8.° Piotur!!, vidriería, dE>coración, empedrados, am-
8.° El móntador electricista............ •••..•. ••• 1,¡¡0 b2ldosados, etc •••••••••...•..•••.••...•.. 
9.° El transporte eléctrico de la~ fuerzas motoras... 1,60 9.° Calefacción, fumistería. ventilación nJumbrado 

10.0 Redes telefónicas y can::.psniJ!as............... 1,50 Y electricidad •.•..• : •.•..•••. ,: ....• " ...• 

n:: r:n:l~1.:r1~i~1:~tr;~i~i~~~~: . .:.:.A pii~~~j~;~~' di: 1,50 \ -;~:: ~~~¡!~~!!c~óyn s~~ ~~~:~~:¡~:~~!~~~~:: :::::::: ::: 
vel"sa~. _......... .•••••..••. .•..........•• '1,50 . 12.° Leyes y reglsmentos relati\'cs á ia CODstmcci60. 

1,SO 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular HE.U~.EJ"'-"l~' soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Libreda de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas. Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

EN LAS NORMALES, OARRERA DE 
EN EL BAOHILLERATO, 

ESCUELAS DE OOMEROIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETO, 
Brevisimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la. 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable' para verificar dichos exámenes. 

PE lE<Clf(Il : I!J l'll Al. ~lE§lE'll' Al. 
Depósito: -Librerías de Perlado, Páez y C.a.., Arenal, 11, y Antonio Pél'ez, Bolsa, 12. 

TDLEDD.-Imprenta, librería "9 encuadernación de Rafael GÓmez-.M.enor.-Comercio, 57 y Sillería, 15. 


